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Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2020-00280-00 
Demandantes Lilia Fernanda Barrero Bermúdez y otros 
Demandado Departamento de Cundinamarca y otros 
Providencia Inadmite demanda 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 

Los ciudadanos Lilia Fernanda Barrero Bermúdez, quien actúa en nombre propio y en 

representación de sus menores hijos Jeferson Chavita Barrero, Erika Yisel Chavita Barrero y 
Dana Melixa Hernández Barrero; Geison Orlando Hernández Barrero y Teresita Barrero 
Bermúdez quienes por intermedio de apoderada y en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, presentan demanda contra la Nación -Ministerio de Educación Nacional, 
Departamento de Cundinamarca, Municipio de Paratebueno y el Institución Educativa 
Departamental Agrícola Paratebueno; a fin de obtener la reparación de los perjuicios 
causados como consecuencia de los daños causados en la integridad del menor Jeferson 
Chavita Barrero mientras se encontraba en una actividad escolar. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que, no cumple con los requisitos que establecen los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, así como tampoco se acató el requisito previsto en el inciso cuarto del 
artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 20201. 
 
2.1 DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. La parte actora deberá allegar la constancia que 
acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad toda vez que, se allegó fue un acta 
de audiencia sin que en la misma se haga referencia a la culminación a la etapa de 
conciliación prejudicial. 
 
2.2 DE LA LEGITIMACIÓN. Se deberá allegar los documentos que acrediten la legitimación 
en la causa por activa, de los demandantes con el lesionado el menor Jeferson Chavita 
Barrero. 
 
Deberá así mismo, allegar el documento que determine la existencia y representación del 
Institución Educativa Departamental Agrícola Paratebueno, a fin de determinar si se 
representa por sí mismo, o a través de la entidad territorial. 
 
2.3 DE LOS HECHOS. La parte actora se abstendrá de realizar apreciaciones personales y 
jurídicas, dentro del citado acápite, pues, las mismas se podrán realizarse dentro del acápite 
de fundamentos de derecho. 

                                                           
1 ARTÍCULO 6. Demanda. (…) 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. (Subrayado del Despacho) 
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Precisando los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados, determinando la responsabilidad que 
se le efectuá a cada una de las cuatro entidades demandadas, de acuerdo con el artículo 
140 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2.4 DE LAS PRUEBAS. La parte actora deberá organizar las pruebas allegas como se 
relacionan en la demanda digital e identificará de que folio a que folio va el documento, que 
se relaciona en el escrito de demanda, para así constatar que, efectivamente fueron 
allegadas, siendo estas claras y legibles. 
 
Finalmente, se advierte además que, deberá de abstenerse de solicitar pruebas que puedan 
ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el numeral 10° del artículo 
78 del Código General del Proceso. 
  
2.5 OTRAS DETERMINACIONES. La parte actora deberá unificar en un solo texto la demanda 
inicial con la subsanación de los yerros anteriormente señalados. 
 
Adicional a lo anterior, deberá acreditar la carga impuesta en el inciso cuarto del artículo 6 
del Decreto Legislativo 806 del 2020.2 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de diez (10) días para que la parte demandante corrija los 
defectos anotados en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Tener por apoderada de la parte actora a la abogada Sandra Lucia Eugenio 
Zarate titular de la C. C. 52.192.345 y de la T. P. 110.671 del C. S. de la J., para los efectos 
y términos de los poderes otorgados, presentados digitalmente. 
 
Para efectos de notificación téngase en cuenta la dirección de correo electrónico: 
sandraluciaeugeniozarateslez@gmail.com   
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

                                                           
2 ARTÍCULO 6. Demanda. (…) 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. (Subrayado del Despacho) 

mailto:sandraluciaeugeniozarateslez@gmail.com
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QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 

 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
3. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 

incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. 
(8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 3° del veintidós (22) de 

enero de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3e0c1470f4f1c4cfb4a6c9e9868f26416815fff45c1c260255a28c2e423f35ff 
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Documento generado en 21/01/2021 12:01:20 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


